
Santiago, diecisiete de mayo de dos mil veintitr s.é

VISTOS:

En  este  procedimiento  ordinario  sobre  indemnizaci n  de  perjuiciosó  

tramitado ante el Juzgado de Letras y Garant a de Puc n bajo el rol C-442-í ó

2017, caratulado Guti rrez P rez, Rosa con Sociedad Tur stica y Termas Huife“ é é í  

Limitada , por sentencia de treinta de enero de dos mil veinte el tribunal de”  

primer grado rechaz  tanto la demanda principal de indemnizaci n de perjuiciosó ó  

por responsabilidad contractual como la deducida en forma subsidiaria en sede 

extracontractual, sin costas.

Apelada  esta  decisi n  por  la  demandante,  una  Sala  de  la  Corte  deó  

Apelaciones de Temuco la confirm , mediante determinaci n de diecinueve deó ó  

enero de dos mil veintiuno. 

Contra este ltimo pronunciamiento la actora dedujo recurso de casaci nú ó  

en el fondo.

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Y TENIENDO EN CONSIDERACI N:Ó

PRIMERO: Que  el  recurrente  atribuye  a  la  sentencia  impugnada 

diversos errores de derecho en el razonamiento que condujo a los juzgadores a 

rechazar  la  acci n indemnizatoria,  denunciando infringidos los  art culos  1547ó í  

inciso 3  y 1698 en relaci n con los art culos 19, 22, 1553 N  3 y 578 todos del° ó í °  

del C digo Civil.ó

Explica que, a pesar de que la sentencia dio por establecida la existencia 

de un contrato de prestaci n de servicios, como tambi n que el 8 de agosto deó é  

2016  junto a su familia visit  el centro termal de la demandada, lugar en que laó  

demandante sufri  un accidente que le provoc  lesiones, rechaz  la demanda poró ó ó  

estimar que su parte no demostr  que la ca da obedeci  a la mala iluminaci nó í ó ó  

del sector y a la ausencia de barreras y se ales de advertencia. ñ

Dicho razonamiento implica poner de su cargo acreditar que existi  unó  

incumplimiento contractual y que adem s este fue culpable, invirtiendo el pesoá  

de la prueba, desatendiendo el claro sentido de los art culos 1547 y 1698 delí  

C digo Civil. ó

En virtud del contrato que la sentencia impugnada tuvo por establecido, el 

centro termal asumi  la obligaci n contractual de proporcionar sus dependencias,ó ó  

instalaciones y servicios para el descanso y esparcimiento de los pasajeros, la que 

necesariamente, de acuerdo al art culo 1546 del C digo Civil, envuelve la de queí ó  
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su infraestructura f sica est  revestida de elementales condiciones de seguridadí é  

para proporcionar a los hu spedes tal recreaci n, preservando su integridad f sicaé ó í  

y ps quica.í

 El  hecho de  que ocurra  un accidente  grave  en  el  curso de una 

relaci n contractual de servicios recreacionales y de esparcimiento, importa, salvoó  

prueba en contrario, una falla en la obligaci n de seguridad que va naturalmenteó  

envuelta en tal  contrato.  Era deber,  entonces,  del  demandado probar que el 

accidente se produjo por una causa ajena a lo que l se oblig . é ó

Finalmente, como consecuencia de las anteriores infracciones, la sentencia 

impugnada vulner  el numeral tercero del  art culo 1553 del C digo Civil,  aló í ó  

desconocer el derecho de la demandante a ser reparada de los perjuicios que 

sufri  con ocasi n del incumplimiento culpable de la demandada y, de ello, a suó ó  

vez,  se  sigue que tambi n  haya  transgredido el  art culo  578 (sic)  del  mismoé í  

C digo.ó

SEGUNDO: Que para la adecuada comprensi n del presente recursoó  

cabe tener en consideraci n las siguientes actuaciones del proceso:ó

a) Do a Rosa Guti rrez P rez dedujo demanda de indemnizaci n deñ é é ó  

perjuicios por responsabilidad contractual en contra de la Sociedad Tur stica yí  

Termal Huife Limitada. 

Expuso que el 8 de agosto de 2016 la demandante junto a su hija y 

a su yerno decidieron ir a pasar una tarde de esparcimiento y descanso a 

las Termas de Huife, ubicadas en el km 33 camino a Huife, comuna de 

Puc n, a las que ingresaron alrededor de las 16:30 horas, previo pago deló  

valor de entrada. 

Tras visitar la piscina de hidromasaje, cuando la actora se dirig aí  

por el pasillo hacia la recepci n y al sector de lockers, siendo alrededor deó  

las 18:20 horas, a ra z de la oscuridad que cubr a el sector, por la falta deí í  

luz natural y la ausencia de iluminaci n artificial, repentinamente pis  enó ó  

el  vac o  y  cay  pesadamente  en  la  piscina  de  ni os,  golpe ndoseí ó ñ á  

violentamente la pierna derecha, en donde mayormente se concentr  laó  

fuerza del impacto.

Detall  que,  al  momento  del  accidente,  el  ambiente  se  encontraba  enó  

penumbras  y  la  piscina  en  la  que  cay  no  contaba  con  ning n  tipo  deó ú  

iluminaci n,  ni  de barreras  o se ales  que advirtieran del  peligro,  por lo queó ñ  

jam s pudo siquiera divisar la existencia de esa piscina en el trayecto que en eseá  

KHNPXFGXPKX



momento estaba recorriendo y ni siquiera dispon an de medidas y elementosí  

para prestar los primeros auxilios en caso de accidentes

 Fue rescatada por su hija Yazna, quien debi  dejarla tendida en el piso,ó  

mientras fue a buscar ayuda. 

Luego  de  esperar  m s  de  una  hora,  fue  trasladada  en  ambulancia  alá  

Hospital de Puc n y, posteriormente, atendida la gravedad de la fractura fueó  

derivada al Hospital de Temuco pues era necesario intervenirla quir rgicamente.ú  

Reci n el d a 17 de agosto pudo efectuarse la operaci n a ra z de unaé í ó í  

fractura en la tibia, peron  y platillo de la pierna derecha. é

El 24 de agosto de 2016 la demandante fue dada de alta y enviada a su 

domicilio,  pero tres d as  despu s el  27 de agosto  debi  ser reingresada deí é – – ó  

urgencia en el Hospital de Temuco, porque la herida no estaba bien, a causa de 

una infecci n, quedando otra vez hospitalizada, situaci n que, en definitiva, seó ó  

prolong  hasta noviembre de 2016. ó

Aleg  que la obligaci n de la empresa tur stica es permitir el descanso yó ó í  

esparcimiento del usuario en condiciones de seguridad tales que ste se retireé  

ileso del lugar, para lo cual debe brindarle y contar durante su estad a todas lasí  

medidas  de  prevenci n  como  barreras,  huinchas  luminosas  o  se ales  deó ñ  

advertencia y ptimas condiciones de iluminaci n del sector,  todo lo cual noó ó  

exist a lo que demuestra la falta de diligencia de su contraparte. í

Indic  que a la poca del accidente ella ten a 76 a os y gozaba de buenaó é í ñ  

salud.  Sin  embargo,  como  consecuencia  de  la  ca da  sufri  una  fractura  deí ó  

platillos tibiales debiendo ser intervenida, presentando luego, una infecci n de laó  

herida operatoria,  la que debi  ser tratada con cloxacilina y aseo quir rgico.ó ú  

Luego se le efectu  un injerto y debi  efectuar sesiones de kinesioterapia. ó ó

Su vida previa al accidente era muy activa, pues estando jubilada como 

funcionaria de la salud, asist a a distintas reuniones, participaba en talleres deí  

formaci n  viajes  y  actividades  recreativas.  Ahora  tiene  dificultades  deó  

desplazamiento debiendo usar bast n, habiendo perdido fuerza en los brazos loó  

que le impide realizar actividades cotidianas.

Es por lo anterior, que solicit  se condene a la demandada al pago deó  

$45.000.000.-  a  t tulo  de  indemnizaci n  por  da o  moral,  o  la  suma que elí ó ñ  

tribunal de termine, con reajustes, intereses y costas. 

b) En lo que interesa al recurso, al contestar, la empresa demandada 

pidi  su rechazo con costas, y en subsidio, que se rebajara el monto reclamado,ó  
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controvirtiendo en primer t rmino todos los hechos expuestos por la actora quiené  

deber  probar  la  existencia  del  contrato  y  todos  los  elementos  de  la  acci ná ó  

intentada. 

En  todo  caso,  sostuvo  que  no  es  efectivo  que  haya  incumplido  sus 

obligaciones de seguridad en la prestaci n de servicios o que cuente con unaó  

infraestructura deficiente.

 No  s lo  el  sector  de  piscinas  cuenta  con  un  moderno  sistema  deó  

iluminaci n, sino que cada piscina cuenta con iluminaci n subacu tica, la queó ó á  

permite advertir claramente la zona por donde debe transitar o circular cada 

pasajero o usuario del servicio de piscinas de hidromasajes.

En  subsidio,  aleg  el  hecho  de  la  v ctima  como  causal  eximente  deó í  

responsabilidad pues la actora en una conducta temeraria e imprudente no tomó 

los resguardos m nimos a fin de transitar por la zona habilitada en el sector deí  

las  piscinas  de  hidromasajes.  Destac  que  el  lugar  donde  supuestamente  laó  

demandante se cay  fue en la piscina de ni os, por lo que la ca da, de haberó ñ í  

existido, no fue  en profundidad. 

c) El tribunal de primera instancia rechaz  la demanda en todas sus partes,ó  

y, apelada esa decisi n, fue confirmada por la Corte de Apelaciones de Temuco.ó

TERCERO: Que  de  acuerdo  a  los  t rminos  en  que  se  plante  laé ó  

controversia y las probanzas aportadas por las partes, la sentencia cuestionada 

dej  asentado los siguientes hechos: ó

1. La existencia  de un contrato de  prestaci n  de servicios  entre  lasó  

partes de este juicio con ocasi n de la visita que la actora realiz  junto a suó ó  

familia a las Termas del Huife el 8 de agosto de 2016 y en virtud del cual la 

demandada  se  oblig  a  prestar  servicios  de  entretenimiento,  descanso  yó  

dispersi n en las referidas termas, lugar que entre, otras cosas, dispon a deó í  

piscinas y aguas termales. 

2. Ese d a, en dependencias del demandado ocurri  un accidente ení ó  

que se vio involucrada la actora en el sector de las piscinas, a consecuencia 

del  cual  esta  result  con  un  golpe  directo  en  su  pierna  derecha,ó  

diagnostic ndosele una fractura desplazada de tibia y peron , edema dolorá é  

hematoma y limitaci n  funcional  de car cter  grave,  por el  cual  debi  seró á ó  

trasladada al Hospital de la comuna de Puc n y luego al Hospital Hern nó á  

Henr quez  Aravena de Temuco  donde debi  ser  operada  producto  de  laí ó  

lesi n. ó
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CUARTO: Que, para arribar a la decisi n de rechazar la demanda losó  

juzgadores  esgrimieron  que,  no  obstante  encontrarse  acreditado  que  la 

demandante  sufri  una  ca da  en  el  sector  de  las  piscinas  en  el  complejoó í  

recreacional,  no  se  demostraron  las  condiciones  en  que  este  accidente  se 

propici . ó

En efecto, estim  el tribunal,  que la prueba rendida result  insuficienteó ó  

para comprobar que el accidente obedeci  a la mala iluminaci n del sector y aó ó  

la ausencia de barreras y se ales de advertencia de peligro como lo reprocha lañ  

demandante, no verific ndose, en consecuencia, un incumplimiento por parte delá  

demandado en la prestaci n del servicio ofrecido.  ó

QUINTO: Que, de acuerdo a los hechos asentados, las partes de este 

juicio estaban vinculadas por un contrato de prestaci n de servicios, el que sió  

bien no se encuentra expresamente regulado en nuestra legislaci n no escapa a laó  

aplicaci n  de  los  principios  generales  en  material  contractual,  entre  ellos  eló  

principio de buena fe en la ejecuci n de los contratos consagrado en el art culoó í  

1546 del C digo Civil y en virtud del cual los contratos obligan no solo a lo queó  

en  ellos  se  expresa,  sino  a  todas  las  cosas  que  emanan  precisamente  de  la 

naturaleza de la obligaci n, o que por la ley o la costumbre pertenecen a ella.ó

La  norma  citada  tiene  un  atributo  integrador  en  el  caso  de  lagunas 

contractuales y legales, mediante la creaci n de verdaderos deberes de conductaó  

para los contratantes, que equivalen a aquella conducta que puede esperarse de 

un  hombre  correcto.  Al  darle  contenido  a  este  est ndar  de  conducta,  esá  

empleado  como  sin nimo  de  probidad,  lealtad,  confianza,  seguridad,ó  

honorabilidad,  de  no contradicci n  del  comportamiento observado y/o juegoó  

limpio, considerando en su caso, la funci n econ mica que tienen los negociosó ó  

jur dicos,  que  impone  la  cooperaci n,  asesoramiento  e  informaci n  entre  lasí ó ó  

partes,  comport ndose  de  manera  activa,  pues  les  asiste  la  obligaci n  deá ó  

salvaguardar el inter s de la otra parte.é

SEXTO: Que, de acuerdo a lo anterior, y a la naturaleza  del servicio 

ofrecido por la  empresa demandada,  el  deber  de conducta del  que se  viene 

hablando  se  traduc a  en  adoptar  todas  las  medidas  necesarias  para  que  susí  

visitantes  no sufrieran  da o  dentro  del  recinto,  como asimismo proporcionarñ  

instalaciones  adecuadas  y seguras  para  los  fines  de descanso y recreaci n  enó  

virtud de los cuales las personas asisten a las termas. 
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Es por ello, que la sola circunstancia que haya ocurrido un accidente en 

sus dependencias en el que una de las usuarias result  con lesiones de gravedad,ó  

deja  de  manifiesto  que  la  empresa  demandada no cumpli  con  el  deber  deó  

seguridad que emana del contrato de manera que el hecho asentado por los 

sentenciadores constitu a un incumplimiento por parte de la demandada.í

S PTIMO:É  Que,  establecida  la  existencia  de  un  incumplimiento  del 

contrato cabe recordar que la culpa contractual se presume y que, por lo tanto, 

no cabe hablar de su prueba.

 Lo que debe probarse para destruir esta presunci n, es la diligencia oó  

cuidado debido por el que no ha cumplido de conformidad al art culo 1547 delí  

C digo Civil.  A la misma conclusi n se arriba a partir del art culo 1698 deló ó í  

c digo reci n  nombrado al  determinar  la  carga de la  prueba en materia  deó é  

responsabilidad contractual. 

Es as  que el deudor que pretende extinguir su obligaci n o que pretendeí ó  

demostrar  que  cumpli  cabal  y  oportunamente  con  sus  obligaciones,  deberó á 

demostrar que ha ejecutado el contrato con la diligencia esperada. 

OCTAVO: Que, en consecuencia, al concluir los sentenciadores que era 

la demandante quien deb a demostrar que el lugar donde ocurri  el accidenteí ó  

carec a  tanto de buena iluminaci n  como de adecuada se al tica,  invirti  laí ó ñ é ó  

carga probatoria, lo que constituye una transgresi n a los art culos 1547 y 1698ó í  

del C digo Civil, ya que era el demandado quien deb a aportar probanzas que eló í  

lugar  de recreaci n  y descanso que ofreci  al  p blico contaba con todas lasó ó ú  

medidas de seguridad necesarias para evitar accidentes como el ocurrido a la 

demandante. Lo anterior ha tenido influencia sustancial en lo dispositivo del fallo 

ya que, de no mediar la vulneraci n a las normas mencionadas, la sentenciaó  

debi  arribar a una decisi n diversa.ó ó

NOVENO: Que, en virtud de lo expuesto, el recurso de casaci n seró á 

acogido  sin  necesidad  de  ahondar  en  las  restantes  infracciones  de  ley 

denunciadas.

Por estas consideraciones y visto adem s lo dispuesto en los art culos 764 yá í  

767 del C digo de Procedimiento Civil,  ó se  acoge el recurso de casaci n en eló  

fondo deducido por el abogado Carlos Saffirio Su rez, en representaci n de laá ó  

parte demandante, en contra de la sentencia de diecinueve de enero de dos mil 

veintiuno pronunciada por la Corte de Apelaciones de Temuco en el ingreso rol 

KHNPXFGXPKX



N Civil-584-2020, la que se invalida, y se la reemplaza por aquella que se dicta a°  

continuaci n, sin nueva vista, pero separadamente.ó

Acordada con el voto en contra del ministro (S) se or Mu oz Pardo y delñ ñ  

abogado integrante se or Humeres, quienes estuvieron por rechazar el recursoñ  

por estimar que lo que se reprocha por el recurrente no versa sobre la carga 

probatoria, sino que m s bien persigue establecer una situaci n f ctica distinta aá ó á  

la  asentada  en  la  causa  sobre  la  falta  de  antecedentes  para  determinar  las 

circunstancias que ocasionaron el accidente. Sin embargo, tal actividad se agotó 

con la  valoraci n  que llevaron  a  cabo  los  jueces  de  la  instancia,  resultandoó  

inamovibles  conforme lo  prev  el  art culo  785 del  C digo  de  Procedimientoé í ó  

Civil.

Reg strese. í

Redacci n a cargo del Ministro (S) Sr. Juan Manuel Mu oz Pardo. ó ñ

N  11.633-2021.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Mauricio  Silva  C.,  Sra.  Mar a  Ang lica  Repetto  G.,  Ministro  Suplente  Sr.í é  

Mu oz  P.  y  los  Abogados  Integrantes  Sr.  H ctor  Humeres  N.  y  Eduardoñ é  

Morales R. 

No firma el Abogado Integrante Sr. Humeres, no obstante de haber concurrido 

a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por encontrarse ausente.
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En Santiago, a diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Santiago, diecisiete de mayo de dos mil veintitr s.é

En cumplimiento a lo dispuesto en el  art culo  785 del  C digo deí ó  

Procedimiento Civil, se dicta la siguiente sentencia de reemplazo.

Vistos :

Se reproduce el  fallo  en alzada,  con excepci n de sus basamentosó  

d cimo octavo, d cimo noveno y trig simo primero (sic), que se eliminan.é é é

Y teniendo en su lugar y adem s presente:á

1 .-  ° Lo expuesto en los motivos quinto a octavo del fallo de casaci nó  

que antecede. 

2 . -  ° Que,  para  el  debido  an lisis  de  la  acci n  impetrada,  ha  deá ó  

se alarse que son requisitos copulativos del estatuto de responsabilidad civilñ  

contractual, o elementos necesarios para que la obligaci n de indemnizaró  

perjuicios contemplada en aquel se genere, la capacidad contractual (que se 

tiene por acreditada atendida las propias actuaciones efectuadas en juicio 

por  la  demandada),  el  incumplimiento  del  deudor  (derivada  de  una 

obligaci n  contractual  previa),  el  perjuicio  del  acreedor,  la  relaci n  deó ó  

causalidad  entre  el  incumplimiento y los  perjuicios,  la  imputabilidad  del 

deudor  (dolo  o  culpa),  la  inexistencia  de  una  causal  de  exenci n  deó  

responsabilidad y de la mora del deudor.

3 . -  ° Que,  encontr ndose  acreditada  la  existencia  de  la  relaci ná ó  

contractual entre las partes de este juicio, en virtud de la cual la demandada 

permite el acceso a un recinto para el uso del p blico por el pago de unú  

precio, oblig ndose a prestar  servicios de recreaci n y esparcimiento en lasá ó  

Termas  de Huife,  la  demandada,   ten a la obligaci n  de prestar  dichosí ó  

servicios  en  forma  segura  para  los  visitantes,  vale  decir,  contar  con  las 

medidas de seguridad y se al tica apropiada para un adecuado uso de lasñ é  

piscinas,  termas  y otras  dependencias  como asimismo adoptar  toda otra 

medida  tendiente  a  resguardar  la  integridad  f sica  o  los  bienes  de  lasí  

personas que asisten a dicho lugar. 

Ante  el  accidente  que  sufri  la  actora  en  las  instalaciones  de  lasó  

termas,  queda  de  manifiesto  que  tal  deber  de  la  demandada  no  fue 

cumplido,  infracci n  al  contrato  que,  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  eló  

art culo 1547 del C digo Civil, se presume culpable, siendo entonces cargaí ó  

de la  demandada aportar  probanzas  que demuestren su diligencia en la 
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prestaci n  de  servicios.  Para  esto  ltimo,  la  demandada  nicamenteó ú ú  

acompa  en el escrito de folio 45 siete fotograf as de distintos sectores deñó í  

las termas, las que carecen de fecha cierta y no consta que alguna de ella 

corresponda al lugar donde la actora sufri  la ca da. ó í

Por otra parte, si bien en su escrito de folio 52 se ala acompa ar elñ ñ  

Reglamento para recintos de piscinas de las Termas, lo cierto es no adjuntó 

ning n documento a su presentaci n con tal contenido. ú ó

De  esta  manera,  la  documental  aportada  resulta  insuficiente  para 

desvirtuar la presunci n de culpabilidad. ó

4 .-°  Que,  abordando  ahora  el  perjuicio  como  elemento  de  la 

responsabilidad civil, la demandante reclam  el pago de una indemnizaci nó ó  

de $45.000.000.- a t tulo de da o moral. í ñ

Cabe recordar que este ltimo se ha definido como un menoscabo deú  

un  bien  no  patrimonial,  en  cuanto  dolor,  pesar,  angustia  y  molestias 

ps quicas que sufre una persona en sus sentimientos; un hecho externo queí  

afecta la integridad f sica o moral del individuo.í

A pesar de su naturaleza particular, el da o moral debe ser probadoñ  

por quien lo reclama, toda vez que este constituye un presupuesto para el 

origen de la responsabilidad civil, por tanto, aquel que intente beneficiarse 

de la concurrencia de la misma, tendr  la carga probatoria de demostrar suá  

existencia.

5°.- Que, con la documental aportada por la demandante consistente 

en las epicrisis y el resumen de la historia cl nica, se ha demostrado que,í  

con motivo de la ca da que sufri  en el recinto de la demandada, resultí ó ó 

con una fractura  en la  tibia y  peron  en la  pierna derecha adem s  deé á  

policontusa, lesiones que fueron calificadas de graves y por las cuales tuvo 

que  ser  trasladada  desde  el  Hospital  de  Puc n  donde  fue  atendida  deó  

urgencia hasta el Hospital de Temuco, donde se precisa el diagn stico comoó  

fractura platillos tibiales Schatzer V derecha por la cual fue sometida a una 

cirug a tipo osteos ntesis el d a 17 de agosto de 2016, siendo dada de alta elí í í  

d a 24 del mismo mes y a o.  í ñ

Tambi n consta que luego de la operaci n sufri  una infecci n en laé ó ó ó  

herida de la  operaci n,  debiendo realizarse  aseos  quir rgicos  adem s  deó ú á  

tratarla con antibi ticos, volviendo a ser hospitalizada entre el 27 de agostoó  
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y el  16  de octubre  de 2016.  En dicha ocasi n  adem s  debi  realizarseó á ó  

injertos dermoepid rmicos. é

Una vez dada el alta se orden  control ambulatorio y rehabilitaci nó ó  

con fisiatr a, terapia ocupacional y kinesiolog a. í í

En noviembre nuevamente fue internada entre los d as 10 y 21 deí  

dicho  mes  por  presentar  una  nueva  infecci n  y  necrosis  de  colgajo,ó  

debiendo realizarse un aseo quir rgico y efectuarse un injerto en la piernaú  

derecha. Luego del alta se le indic  continuar con controles en fisiatr a yó í  

kinesiolog a. í

Asimismo, se acompa  un informe sicol gico que da cuenta de lañó ó  

evaluaci n  de  la  actora  que se ala  que  luego  del  accidente  se  ha  vistoó ñ  

disminuida la imagen de s  misma pues las consecuencias del accidente, lasí  

dificultades para realizar actividades que realizaba anteriormente y la falta 

de autonom a disminuy  su autoestima, mostr ndose insegura, temerosa yí ó á  

l bil emocionalmente, por lo que recomienda continuar con el tratamientoá  

psicol gico. Tal documento, aun cuando no fue ratificado por su autora, aló  

ser  concordante  con  los  dem s  antecedentes  aportados,  ser  ponderadoá á  

como una base de presunci n judicial. ó

Por otra parte, constan en el proceso las declaraciones de las testigos 

Carolina Alarc n  y Ver nica Curimil, vecinas de la demandante, quienesó ó  

son contestes en cuanto que a ra z del accidente, la actora vio reducida suí  

movilidad como tambi n sufri  un cambio en su estado nimo, pues ya noé ó á  

pod a desenvolverse normalmente en su vida cotidiana,  debiendo utilizarí  

muleta para desplazarse. 

6°.- Que, de acuerdo a las probanzas expuestas es posible concluir 

que la actora sufri  un da o moral ya que a partir de la fractura que seó ñ  

manifiesta  un dolor  y  malestar  que  no solo  es  f sico,  sino que tambi ní é  

produce una aflicci n emocional. ó

7 .-°  Que, finalmente, en lo tocante a la relaci n de causalidad, esteó  

presupuesto  se  dar  por  establecido  en  raz n  del  nexo  entre  el  actuará ó  

negligente de la demandada y las lesiones que sufri  la demandante conó  

ocasi n de la ca da. ó í

8 .-  ° Que,  en  cuanto  a  la  alegaci n  de  la  demandada  de  que eló  

accidente  habr a  ocurrido  por  culpa  de  la  v ctima,  pues  no  tom  losí í ó  
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resguardos m nimos al  transitar por la zona habilitada en el sector de lasí  

piscinas de hidromasajes, las que, seg n sostiene, cuentan con un sistema deú  

iluminaci n, lo cierto es que ninguna probanza ha aportado al proceso queó  

demuestre el actuar que le reprocha a la v ctima, motivo suficiente paraí  

desechar esta defensa. 

9 .-°  Que, una vez determinada la concurrencia de los elementos de 

la  responsabilidad  civil,  corresponde entonces  fijar  el  quantum del  da oñ  

moral reclamado, para lo cual se tendr  en consideraci n la entidad de laá ó  

lesi n sufrida; la circunstancia de que en virtud de la fractura como de lasó  

infecciones y necrosis que present  luego de la operaci n, la demandanteó ó  

estuvo hospitalizada en tres oportunidades durante el segundo semestre de 

2016, siendo una de ellas por m s de un mes; el tiempo que se prolong  suá ó  

recuperaci n; las secuelas que tanto el traumatismo como la infecci n de laó ó  

cicatriz  dejaron  en  la  actora,  las  que  afectaron  necesariamente  la  vida 

cotidiana de una persona que a la fecha del accidente ten a 76 a os, seí ñ  

encontraba jubilada y se desenvolv a en forma independiente, motivos porí  

los cuales esta Corte fijar  prudencialmente el monto del da o moral en laá ñ  

suma de $15.000.000.- (quince millones de pesos). 

10 .-  ° Que la  suma  ordenada  pagar  se  reajustar  conforme  a  laá  

variaci n que experimente el Indice de Precios al Consumidor entre la fechaó  

de esta sentencia y el d a de pago, y devengar  intereses corrientes paraí á  

operaciones reajustables desde la fecha de este fallo hasta el pago efectivo.

11 .-  ° Que, acogida la acci n principal, se omitir  pronunciamientoó á  

de la acci n subsidiaria, por ser incompatible con lo resuelto en relaci n aó ó  

la acci n de responsabilidad contractual. ó

12 .-°  Que no se condenar  en costas a la demandada por no resultará  

totalmente vencida al no haber sido acogida ntegramente la indemnizaci ní ó  

solicitada. 

Por estas  consideraciones y de conformidad con lo previsto en los 

art culos 1545, 1546, 1547, 1556 en relaci n con el 2329, 1559, 1698, 1700,í ó  

1702 y 1712 del C digo Civil, y los art culos 144,186, 342, 346, 384 N  2 yó í °  

426 del del C digo de Procedimiento Civil, ó se revoca la sentencia apelada 

de treinta de enero de dos mil veinte dictada por el Juzgado de Letras y 

Garant a de Puc n, que rechaz  la demanda en todas sus partes, y, en suí ó ó  
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lugar, se declara que se acoge la demanda de indemnizaci n de perjuicios,ó  

solo en cuanto se condena a la demandada Sociedad Tur stica y Termalí  

Huife Ltda.  a pagar a la demandante la  suma de $15.000.000.-  (quince 

millones  de  pesos)  a  t tulo  de  da o  moral,  m s  reajustes  e  interesesí ñ á  

calculados seg n se indica en el motivo d cimo, sin costas. ú é

Acordado con el voto en contra del ministro se or Mu oz Pardo y elñ ñ  

abogado  integrante  se or  Humeres  quienes  estuvieron  por  confirmar  lañ  

sentencia apelada en virtud de sus propios fundamentos. 

Reg strese y devu lvase v a interconexi n.í é í ó

Redacci n a cargo del Ministro (S) Sr. Juan Manuel Mu oz Pardo. ó ñ

N  11.633-2021°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Mauricio Silva C., Sra. Mar a Ang lica Repetto G., Ministro Suplente Sr.í é  

Mu oz P. y los Abogados Integrantes Sr. H ctor Humeres N. y Eduardoñ é  

Morales R. 

No  firma  el  Abogado  Integrante  Sr.  Humeres,  no  obstante  de  haber 

concurrido  a  la  vista  del  recurso  y  acuerdo  del  fallo,  por  encontrarse 

ausente.
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En Santiago, a diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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